
EXTERNALIZACIÓN DE FRONTERAS 
ESPAÑA-MAURITANIA

Mauritania es uno de los Estados de origen y tránsito de 
personas migrantes y refugiadas prioritario para España en 
materia de política migratoria y gestión del control fronterizo 
por su importancia estratégica y su condición de país bisagra 
entre el Magreb y la región africana occidental y el SAHEL. 

1990
Diálogo “5+5”. Diálogo informal impulsado por los 9 
estados ribereños del Mediterráneo Occidental, Malta 
y la Unión para el Mediterráneo – UMA, centrado en 
aspectos de defensa, seguridad, refuerzo de relaciones 
económicas, culturales y gestión de las migraciones. 
España y Mauritania participan activamente.

RELACIONES
ESPAÑA-MAURITANIA

23 de junio de 2000
  Firma del Acuerdo de Asociación 

entre los Estados de África, Caribe y Pacífico y la UE 
y sus Estados miembro: Acuerdo de Cotonou (Benín), 

que prevé la cooperación migratoria en materia de 
retornos (Mauritania también es estado signatario). Finales de 2005

La temática migratoria se sitúa en el centro de la 
agenda bilateral hispano-mauritana.

                                 2005-2006
“Crisis de los cayucos”: llegada sin precedentes de 

casi 40.000 personas migrantes en embarcaciones a 
Canarias desde las costas de Mauritania, refuerzo de 

las relaciones de España con Mauritania e incremento 
de la vigilancia marítima – Extensión del SIVE y 

primera operación marítima de FRONTEX en aguas 
canarias (HERA) y firma del I Plan África. El año 2006 

fue clave en la materializaron de compromisos  
prácticos con base en los acuerdos bilaterales.

2006
Comisión Regional de Flujos Migratorios de Nuadibú. 
Foro técnico y operativo con reuniones mensuales 
entre España y Mauritania.

 13 de marzo de 2006 
Comunicado conjunto de los Ministerios de Asuntos 

Exteriores de España y Mauritania sobre refuerzo del 
control migratorio conjunto.

Marzo de 2006
Apertura del Centro de Detención de Nuadibú. Antigua 
escuela abandonada, acondicionada con apoyo del 
ejército español, a través de fondos de cooperación 
para el desarrollo, para la “recepción” de personas 
migrantes detenidas en tránsito hacia Europa o 
retornadas y “readmitidas” desde España.

1. Línea temporal-hitos

(1)

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=LEGISSUM:r12101&from=ES


EXTERNALIZACIÓN DE FRONTERAS ESPAÑA-MAURITANIA

(2)

Julio de 2006
Mauritania participa en la I Conferencia Ministerial 
Euroafricana sobre Migración y Desarrollo, celebrada 
en Rabat por iniciativa de España y Marruecos, en el 
marco del llamado Proceso de Rabat.                                 Agosto de 2006 

Inicio de las patrullas mixtas de vigilancia fronteriza. 
Desde el año 2006 la Guardia Civil tiene desplegadas 
dos patrulleras del Servicio Marítimo que participan 

de forma permanente en el dispositivo de lucha
 contra la inmigración irregular en Mauritania. 9 de octubre de 2006

Creación e inicio de reuniones semestrales del 
Comité Mixto hispano-mauritano sobre Flujos 
Migratorios. Refuerzo de puestos fijos y dispositivos 
móviles de control y vigilancia fronteriza.                                Entre 2006 y 2008

Proyecto “SEAHORSE” y SEAHORSE Network. Red de 
satélites de comunicación, cofinanciada por la Comisión 
Europea y España, con dos centros en Mauritania; red 

de intercambio de información vía satélite para la 
prevención de inmigración irregular y del tráfico de 

seres humanos en el Atlántico entre España (junto con 
otros países europeos), Mauritania, Senegal y Cabo 

Verde. Incluye Despliegue de oficiales de enlace y 
patrullas mixtas.

2008
Memorando de Entendimiento entre España y 
Mauritania sobre inmigración irregular y salvamento 
marítimo.  Apoyo a la puesta en marcha en 
Nouakchott del Centro Operacional de Acuerdo
 Técnico que implica al Centro de Coordinación 
Regional de Canarias y compromete la provisión de 
equipamiento y formación de personal militar en 
tareas de búsqueda, rescate y vigilancia marítima, así 
como lucha contra las redes de tráfico.

 Entre 2006 y 2011 
Operación OC EPN HERA I, II y III. Refuerzo de la lucha 

contra la inmigración irregular hacia las Islas 
Canarias procedente de las costas occidentales de 

África y especialmente de Mauritania y Senegal. 
Aunque participaron hasta 7 países europeos, la 

operación fue impulsada por iniciativa de España.

 Mayo de 2006 
 Inicio del proyecto Atlantis.

 Colaboración para el patrullaje marítimo conjunto 
entre la Guardia Civil y la Gendarmería de Mauritania.

Enero 2007
Caso Buque Marine I, primer buque de gran tonelaje 
con personas migrantes a bordo. Mauritania rechaza 
desembarco sin precedentes en Nuadibú. Tras disputa 
diplomática entre Mauritania y España, el desembarco 
se produjo finalmente en Mauritania, con 369 
inmigrantes irregulares, 334 asiáticos y 35 
subsaharianos, repatriados progresivamente a sus 
países de origen.

 9 de febrero de 2007
 Concesión de una subvención extraordinaria 

por parte de España a Mauritania para la mejora del 
control de sus fronteras y lucha contra la emigración 

ilegal (Real Decreto 187/2007). 2008
Varias ONG hacen públicas denuncias respecto de la 
escasa información en la gestión y las deficientes 
condiciones de habitabilidad y falta de garantías en el 
respeto de los derechos fundamentales de las personas 
internadas en el del centro de detención de Nuadibú.

https://www.rabat-process.org/en/
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2016
España destina 50.000 euros para los gastos de 
readmisión en que incurre Mauritania.

Mayo 2018
El proyecto GARSI-SAHEL se encuentra en fase 
plenamente operativa en Mauritania.

                                 2018
 En el apartado sobre “ordenación de flujos 
migratorios”, el Informe Anual de Seguridad Nacional 

2018 reconoce entre los retos que para “mantener 
cerrada la ruta atlántica” es necesaria la cooperación 

con Mauritania.

Enero 2020
Devolución exprés, con base en el Acuerdo de 2003, 
de varias personas migrantes a Mauritania tras 
alcanzar las costas de Canarias. Entre ellas varios 
malienses que posteriormente fueron expulsados 
desde Nuadibú con destino final a Mali, país en 
conflicto donde sus vidas o su libertad están 
amenazadas. 

 2012
Cierre del Centro de Detención de Nuadibú, 

tras el cese del internamiento de
 personas migrantes.

  2º semestre 2017
Inicia la fase de implementación de GAR SI SAHEL, 

programa de control de fronteras terrestres y lucha 
contra el crimen (Grupos de Acción Rápida de 

vigilancia e intervención en el SAHEL) gestionado por 
la FIAPP española con participación de la Guardia 

Civil y financiación de la UE.

2018
España continúa la estrategia iniciada hace más de 10 
años en materia de gestión migratoria con 
Mauritania. Los mecanismos de repatriación con este 
país se mantienen independientemente de las 
variaciones que periódicamente se producen en el 
número de llegadas. 

                                                      2019
Firma de memorando de cooperación que refuerza el 
control de la inmigración irregular. Acuerdo adoptado 
de forma rápida, con poca información previa y sin ser 

publicados oficialmente.

                           30 de junio de 2020
 Cumbre del Sahel en Nuakchot (Mauritania). 
Encuentro bilateral España-Mauritania. España reitera 

su compromiso de colaboración y su disposición a 
aumentar esfuerzos en materia de control de flujos 

migratorios frente a un previsible repunte migratorio 
por el empeoramiento de la situación en la zona.

https://www.dsn.gob.es/documento/informe-anual-seguridad-nacional-2018
https://www.dsn.gob.es/documento/informe-anual-seguridad-nacional-2018
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2. Principales acuerdos bilaterales entre España
 y Mauritania en materia migratoria

NOMBRE DEL ACUERDO FECHA DE FIRMA FECHA DE ENTRADA 
EN VIGOR

Acuerdo entre el Reino de España y 
la República Islámica de Mauritania 
en materia de inmigración. Incluye 
Readmisión. 

1 de julio de 2003 4 agosto 2003

Convenio de Patrullas Conjuntas. 
Equipos conjuntos de Policía 
Nacional y Guardia Civil con Policía y 
Gendarmería mauritanas en
 Nuadibú. Vigilancia marítima, aérea 
y costera-terrestre. 

Agosto 2006 (Renovable cada 6 meses por 
reconducción tácita)

Memorando de Entendimiento entre 
España y Mauritania para el Control 
Migratorio (actividades conjuntas de 
vigilancia y retorno efectivo).

Junio 2008 (renovable cada 6 meses)

Acuerdo de Patrullaje aéreo conjun-
to entre la Guardia Civil y la
 Delegación de Pesquería de 
Mauritania.

4 de noviembre de 2009

Acuerdo Patrullaje Marítimo y 
Terrestre Conjunto entre la Guardia 
Civil y la Gendarmería para la 
vigilancia costera.

28 marzo 2015

Convenio entre el Reino de España y 
la república Islámica de Mauritania 
sobre cooperación en materia de 
seguridad (incluye “lucha contra la 
inmigración irregular y trata de seres 
humanos”).

Madrid 26 mayo 2015 Mayo 2018

El acuerdo entre el reino de españa y la república islámica de mauritania en materia de 
inmigración de 2003 a detalle

- El Acuerdo entre el Reino de España y la República Islámica de Mauritania en materia de inmigración contempla la 
readmisión de nacionales del estado contratante y también de nacionales de terceros estados que hayan transitado 
previamente por Mauritania antes de su llegada a España. 

- Las personas readmitidas nacionales de estados miembros de la CEDEAO (ECOWAS) pueden permanecer en Mauri-
tania, mientras que las demás deben retornar a sus países de origen.

https://www.boe.es/boe/dias/2018/05/15/pdfs/BOE-A-2018-6447.pdf
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- Uno de los primeros instrumentos bilaterales concluidos por España en el que se incluyen cláusulas que contienen 
garantías de derechos humanos, aunque estas son muy generales.

- También refuerza la protección de los derechos y libertades de las personas readmitidas, incluyendo la protección de 
datos personales, confidencialidad e intercambio de información.

- Aspectos más preocupantes y efectos que supone la aplicación del Acuerdo:

• No hay claridad en cuanto a la manera cómo se establecen las situaciones de irregularidad en virtud de las cuales las 
personas inmigrantes deben ser readmitidas: “No cumplir o dejar de cumplir las condiciones de entrada o de perma-
nencia aplicables en el territorio de la Parte Contratante requirente…” (artículo III y IX), ya que estas 
condiciones no se especifican, permitiendo margen de discreción.

• Los plazos contemplados para el procedimiento de readmisión de nacionales de terceros estados son escasos: El 
Estado requerido debe contestar a la parte requirente con su aceptación dentro de los 10 días que siguen a la recepción 
de la solicitud; así como, posteriormente, debe readmitir a la persona aceptada dentro de los 15 días siguientes. Ello 
puede dificultar la correcta identificación de ciertas necesidades especiales.

• No prevé mecanismo específico de protección y control tras la readmisión, lo cual puede suponer un posible abando-
no, desamparo e indefensión de personas migrantes readmitidas.

3. Cooperación para el desarrollo ‘instrumentalizada’ 
por la política de externalización de fronteras
España fue pionera en la UE en cuanto a condicionar su Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) al control de la migración. El 
enfoque de condicionalidad de la ayuda está presente en la política nacional de cooperación internacional. 

PLAN DIRECTOR DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA

El Quinto Plan Director de la Cooperación Española -VPDCE- (2018-2021) establece que parte de la AOD se destine a 
la lucha contra la inmigración irregular. Mauritania, país prioritario de Asociación de Renta Media en la cooperación 
española, no es ajeno a esta realidad. 

PLANES ÁFRICA 

- El Primer Plan África 2006-2008: Reconfigura la política exterior de España en África. Más allá del incremento de las 
oportunidades y la internacionalización de las empresas españolas exportadoras, el Plan pretende la consolidación de 
la asociación con África en materia de control migratorio. Mauritania es uno de los países “de interés prioritario”. 

- El Segundo Plan África 2009-2012: Profundiza en la línea desarrollada por su predecesor. Mauritania es uno de los 
“países de atención” incluidos en el Plan, incluyendo el apartado relativo al “apoyo al refuerzo de capacidades de la 
lucha contra la migración irregular, control y vigilancia de aguas jurisdiccionales y realización de patrullas conjuntas”.

- Actualmente, uno de los 4 ejes de acción del Tercer Plan África 2019- en vigor (sin marco temporal cerrado) es el de 
gestión de flujos migratorios y movilidad “ordenada y sostenible”. Mauritania, dentro del África Occidental y “fachada 
atlántica”, sigue estando en el foco de las actuaciones contempladas por el Plan.


